
Núm, 133, Viernes 12 de Octubre. Año de 1877.

Si LA PROVINCIA OS LOSRDNO

SK PUBLICA LOS MARÏES, MIERCOLES, VIERNES Y SABADOS,

Parle oficial.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. el Bey fQ. D. G.), 
y su Augusta Beal familia, con
tinúan en esta Córte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE EOMENTO.

real órdew.

limo. Sr.? Deseando S. M. dará la 
beoetüérila Guardia civd una prue
ba del agrado con que se ven sus dis- 
lioguidos servicios eu la custodia de la 
riqueza forestal, se si^Liticó de Real 
orden al Director de dicho lustilu
lo la conveüieucia de que con la ter
cera parte de las inuiia, impuestas á 
lus iLlïaciores de las h yes vigeuies, 
denunciados por los iiiuivíduos del 
Cuerpo,, se crease un foudo especial 
dfstiaado á premiar en ellos ó en sus 
familias los servicios que por sus ci - 
cunslancias mereciesen recompeusa 
exlraordiuaiia, encargando al citado 
D.rector la redacción de las bases ba
jo las cuales pudiera desarrol.arse y 
tener la debida aplicación este pensa
miento. Y habiendo cumplido su en
cargo, S. M.el Rey (q D. g.) á quien 
he dado cuenta del asuuio, de acuerdo 
con dicha Direcciuu geuerai y lo pro
puesto. por ese ceulro, ha Icuido á 
b.en disponer:

1.* Que se crée desde luego en 
cada Comandancia de la Guardia civil 
el mencionado fondo esp cial cou la 
tercera parle de las mullas que se 
exijan por denuncias de sus individuos, 
ingresando su importe en las respec
tivas Cajas, y figurando Us existencias 
que resuAen en ios baldiices meriaua- 

Jes y demás doeumeolos de conlabiii- 
dad) del miituo modo que se observa 

con el de multas que se halla estable- 
cid » en e' expresado insliiulo. j

Y 2.° Qjtí este fondo se distribu- j 
ya pona Dirección general del Cuer
po entre la clase de iropa, sus viudas, 
huérfanos ó padres, con estricta suje
ción a bs reglas siguientes.'

Primera. Los individuos que más 
se (liítingaü en ti desempeño del ser
vicio forestal Selán consultados por 
sUS lespectívos J’fes en el mes de Di
ciembre de cada año para la ubiencioo 
de uu premio, probando por medio de 
documentos juítilicalivos los méritos y 
servicios en que deba fundarse.

Segunda. A los que por espacio de 
un aúo consecutivo se hayan deoicado 
exclusivdmenle á la cust»dia de ios 
monies y presUuo en ese puiodo ser
vicios furesiales de tal natuTaleza que, 
ajuicio del Diiector general del Cuer
po, puedan haber oCnsionado la des
trucción premalura del vestuario, se 
¡es facilitarán algunas de las prendas 
que consliiuyea el lr<ije de carretera ó 
todas ellas, seguü las circuoslancias 
justificadas que en cada individuo 
concurran.

Te. Cera. Serán socorridos, según 
los méritos coiitraidos y la graveoa.l 
del caso: los heridos por los infracto
res de la ley en el desempeño dei ser
vicio forestal; los que lo fuesen por 
consecuencia del guipe é caída, con
tribuyendo á la extinción de un in- 

' cend.o ó á cualquiera otro servicio ar
riesgado y de importancia, y los que 
por efecto de heridas recibidas ó pade
cimientos adquiridos en esta clase de 
servicio sean declarados inútiles para 
continuar en el instituto.

Cuarta. También serán socorridos 
las viudas y huérfanos, y à falla de 
estos los padres de los individuos que 
Llkzcan combatiendo cunlra los in- 
fi acto;es, y de los que por acudir à so
focar un incendio reciban durante él al
guna lesión que les origioe la muerte.

Tauto en este úliimo caso, como en 
el de las heridas a que se contrae la 
regla 5.‘, se conservará t>pcion al so
corro si el fallec^mieuto ocurre deotro

del término de dos años, à contar des-^| 

de el dia en que haya tenido lugar el 
suceso. ' i

Quinta. También tendrán derecho 
a socorro las viudas, huéifiOos y pa
dres de los que fallezcan de resultas de 
hechos de armas ó servicios en el ra- 

; luo fotesla: que uo se hallen previstos 
; en las regLs piecedeutes, y los indi- 
i viduos inulitizauos por las mismas 

causas, debiendo en todos los casos 
jusiiiicarse de modo que no admita 

i duda alguna los fun iamenlos del he
cho y méritos que den lugar á la con
sulta.

' : SuXla. Todos los premios y socor-_ 
,rós se olurgaiáñ siempre, á juicio uel 
Direc.ur g.n lal d 1 Cuerpo, teñien- 

;do eu cuerna para ello la. importancia 
dei servicio, iñerito contraído y situa
ción ó exisltíucia del fondo, sin que los 

rlnleresajos puedan nunca hacer recla
mación alguna sobre el particular.

i Óéiima. Cuo el fin de que à la con- 
i cesión de los premios y socorros pre

ceda siempre una uotuná y marcida 
justiflcdciuu, los primeros Jefes del as 
Gomaudaucias uLpondrán en cada 
Caso la fuimaciou del oportuno expe
diente, el' cual terminado se remitirá 

i à la Dirección general del Cuerpo pa- 
j ra la resoiucion que proceda.
Î Octava. En dicho expediente se 
¡ probara de una manera clara y precisa 

ia causa que lo motive, Citando la 
¡ regla en que e! caso esté compren

dido, y uniendo los correspondientes 
documentosjustificalivns de los hechos; 
y en caso ue herida, el certificado, fa
cultativo en el que conste la clasifica
ción expresiva Ale la misma.

Este documento se unirá también á 
los expedientes que se inslruyari por 

f consecuencia de fallecimiento o inuli- 
lidtd adquirida por virtud dé heridas, 
golpes, incendios ó fatigas en el ser
vicio forestal.

De Real orden lo digo áV. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.—Dios- guarde á V. 1, muchos 
años. Madrid 17 de Setiembre de 1877.

—C. Toreno.—Sr. Director general de 
Instrucción publica. Agricultura é In
dustria.

(Gaceta 22 SetíembcM)

................... ■ !■ II—

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
------ —..........    ri.y-cm».—

GOBIERNO CIVIL.

CIRCULAI^.

Et Alcalde de Murilla^ió Le* 
za participa á este^Gobíerno en 
2 del actual, haberse apseolado 
de dicho pueblo Sin consenti
miento de su espeso,; Vicenta 
Moréao, natural de Alberi te y 
según, noticias va en compañía 
de Ambrosio Garcia Abad, tam
bién casado, é ignorándose el 
paradero de ambos; encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi Au
toridad procedan á la busca de 
las citadas personas y caso de 
ser habidas las presentarán á di
cho Alcalde.

Logroño B de Octubre de 
1877.

.B1 Gobernador, 

Manuel Angulo Ballestero».

Señof eU Vicenta Moreno.

Edad J27 años, estatura 5 
pies, pelo negro, ojos garzos, 
nariz regular, cara redonda, co
lor bueúO.—Ambrosio García 
Abad se rcróe vaya provisto da 
cédula personal expedida á nom- 
bre de Éenigno Fernandez, ve- 

’ ciño de Murillo Rio Leza.
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ESTADO del número de árboles que se han de aprovechar en los montes públicos de esta provincia en el presente año forestal de 1877 á 78 en virtud de Real órden 
aprobatoria del plan provisional fecha 14 del actual y con arreglo al pliego dé condiciones que ál pié se inserta.

PARTIDO jüDXGXAL DE LOGROÑO-

NOMBRE 

de los pueblos propietarios 

de los montes.

NOMBRE DEL MONTE

donde se hallan marcados

los árboles.

NOMBRE 

del 

sitio ó sitios. Lotes

Número y «specie 
de los árboles.

'i

í

Núm Especie.

Daroca y Comuneros. Moncalvillo. Maguillo. 1 too Aya.
-Somos. Dehesa del Prado. Ladera del Redajo. ( 4 100 Encina.

1 25 Roble.
Navarrete. Dehesa la Verde. La montera. » M Encina' '1

Octubre 15 á las 11 de la mañaoai

Octubre 16 á las 11 de U maúana.

Octubre 17 à las 11 de la mafianai

DIMENSIONES.

Plazo 
para el 
aprove

cha
miento.

LEÑAS.
Valor de cada 

lote.

Pesetas Cónts

Altura.

¡Metros

Circunferencia. 1
Gruesa

Esteríos.

Raroag.

Estelos.Metros. cenlim.

8 1 20 2 » » 300
5
4

1
1

20
50 2 * » 325 >

» » » 4 100 200 900 »

Mes dia j hora eo que ha de teoer 

lugar la subasta. '

PARTIDO JüDICIAt DE NAJERA

Anguiano.
Bezares., .
Brieba.
Castroviejo.

Redonda y Val bañera 
La Santa y Dehesa.
Roñas y Malas.
Espinar y Serradero. •

La Carrascosa.
La Santa.
Roñas y Malas.
Espinar.

1
1
1 
1

300
50

»
50

Ayas. 
Robles. 
Rndada. 
Robles.

10
5

4

1 
» 
»
1

V
80

JO

10

4
2
2
2

»

240 
>

»
»

60
>

3000
500
150
500

»

)
»

Ï

Octubre 15 á las 11 de la mañana. 
Octubre 15 á las 11 de la mañana. 
Octubre 20 á las 11 de la mañana: 
Octubre 17 à las 11 de la mañanaducuesiua.

Jdaojarrés.
Tedroso.

La Dehesa
Solo y Valle.
Sao Cristóbal y Serradero.

Tejera.
Solo.
Fuente Gomez Cero Yerba mala.

1
1
1

200
20

195

Encinas.
Rob'es.
Avas

5
5

10

1
1
1

60
40
10

4
2
3

» 
» 
»

ü 
» 
>

900
500

1365

)) 
» 
»

Octubre 18 á las 11 de la mañana, 
Octubre 16 á las 11 delamañanaj 
Octubre 19 á las 11 de la mañanadId. Id. Tajuelo. Grande. 1 105 Id. 10 1 10 2 > » 7.35 JD Octubre 19 á las 11 1|2 la niañaná
Octubre 19 à las 12 de la mañana.Id. Id. Fuente la Yegua y Susana. 1 200 Id. 10 1 10 5 » u 1400 O

San Mi Han. San Lorenzo. Humbria y Barranco. í 500 Ayas. 10 1 10 4 » » 2000 » Octubre 15 à las 11 de la m tñana.Ventrosa. Villar de Yedro. Jd' 1 120 Ayas. 10 1 > 2 > » 480 » Octubre 21 à las 11 de la mañana.Villarejo.
y Comuneros.

Rueza. Id. 1 ,50 Ayas. 8 1 50 2 » » 500 I) Octubre 16 à las 11 de la maúana.
Villavelayo Fuente el Ciervo á la demanda Fuente el Cerro. 1 100 Ayas. ÍO 1 10 2 B » 500 U Octubre 15 á las 11 déla mañana.

Id. Id. Mostajares á pan crudo. Todo el monte. 1 » Rodada D > 2 240 lio 520 » Octubre 15 á las 11 1(2 mañana.

PARTIDO JUDICIAL DE SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.

Gir Defia.
Ezcaray. 
íazupugos.

. ValgafioD.
: '‘Wr .

Villarta Quintana.

Dehesa. La Dehesiila. 1 Robles. 3 1 40 2 » > 500 »
Denjanda. Humbria. 1 150 Ayas. 9 1 40 ■ 4 > M 560 »
Vallileugua. Ladera.y Barranco. 1 50 Ayas. ID I 60 2 B D 250 »
Monte Corrales. Garáorral. 1 Brozo . ». » » 4 B 100 75 >
Zame quería. Zamaqueria. 1 60 Avas. 10 1 40 2 » » 500 »
La Dehesa de Qointanar. Rellano. 1 8 Ayas. 10^ 1 20 1 » J> 40 »

Octubre 15 á las 11 de la mañana. 
Octubre 15 à las 11 de la mañana. 
Octubre 19 á las 11 de la mañana. 
Octubr^^lí á :1as{lW|2 mafiana. 
Octub/^ l^ á^á^ ÍOe la mañana; 
Octut^fe 18 á las 11 pe la mafiana.
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PARTIDO JTÜDICIAX. DE TORRECILLA DE CAMEROS-

Almarza de Cameros. Dehesa del Quiñón. Quiñón. 1 50
12

Ayas 
Robles.

14
5

1
2

50
40 1 » » 360 » Octubre 45 â las 41 de la mañana.

Callinero de Cameros. Tabla Hayedo. Mala oscura. í 75 Ayas. 10 1 20 ■ 2 » w 520 u Octubre 16 á las 11 de la mañana.
Ortigosa. Dehesa Boyal Miüera 1 110 Pinos. 7 4 « 2 > » 190 z* Octubre 47 à las 14 de la mañana.
laguna. Malas del Pajar. Hayedo mejun. I 40 Ayas. 14 4 50 2 » » 520 > Octubre 45 á las 11 déla mañma.
Lumbreras, ComuLero-.
Uuro de Cameros.

Ceno Viñedo y Lapazarez. La seca. 1 40 Ayas. 11 1 50 2 » > 520 » Octubre 16 à las 14 de la mañana.
El monte. El monte. 1 80 Ayas. u » » 4 B » 240 > Octubre 47 á las 14 de la mañana.

líes ta res y Torrecilla. Moncalvillo. a 1 30 Ayas. 40 4 20 2 » u 200 » Octubre 15 á las 14 de la mañana.
20 Robles. 3 4 50

Kieva de Cameros. Mohosa. Orillas de lo? Collados. 1 12.5 Ayas. 44 4 50 3 > * 1000 » Octubre 49 á las 14 de la mañana.
Id. Id. Los Hoyuelos. i 75 A^as. 44 4 50 2 > * 600 0 Octubre 19 á las 11 1(2 la mañana.

fioillos. Tabla Hayedo. Cuesta Vallejo y frontada Canalejos 1 25
45

Robles.
Ayas.
Robles.

5
41

2
4

10
50

2 » » 660 >. Octubre 17 á las 11 de la.mañana...
Pradilio. Humbría y Llanillas. Humbría. I 30 '5 1 80 4 » » 300 » Octubre 21 á las 11 de la mañana.

Id. Bocino. La Peña. I 20 Robles. 3 4 80 4 » u 240 » Octubre 21 á las 11 1|2 la mañaca.
Pasillo El Pioar. Ceireoa dvl Tendedero.' t 00 Pinos. 8 1 30 2 » > 500 » Octubre 22 à las 41 de la mañana.
Torremuna. Mon le Real. Orlaza y la Laguna. i 100 Ayas. 44 4 50 3 » » 800 » Octubre 24 á las 41 de la mañana.
Yillosiada. Aoliguo. Las Rameras. 4 45 Pinos. 8 4 20 2 » » 225 » Octubre 26 à las 11 de la mnñana.

Id. Id. Pico Verde. 1 30 Ayas. 41 4 50 4 1) » 240 » Octubre 26 a las 14 li2 la mañana.
Id. Moniano. Moniano. 4 40 Ayas. 44 1 50 4 > 0 520 > Octubre 26 à las 12 de la mañana.

Logroño 50 de Setiembre de 1877.=E1 Ingeniero Jefe, Faustino Bellido.
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Danza, sin que áoles proceda para ello ¡ 
la órden por escrito del logeoiero Jefe 
del ramo. El Ingeniero dará esta li
cencia inmediatameote que la reclame 
el concesionario, si presenta el testi
monio de adjudicación y la carta de 
pago que acredite haber ingresado en 
la sucursal de la Caja de depósitos el 
importe de 10 por 100 de la cantidad 
en que se le adjudique el remate, cuya 
suma le servirá de primera partida de 
data.

14. Entregada la licencia de apro
vechamiento, el Distrito dará órden al 
Ayudaute, sobreguarda ó guarda de la 
comarca para que haga la entrega del 
monte al rematante, la cual compren
derá la superficie de explotación y 
ciento setenta y siete metros al rededor 
designándose con toda claridad los 
daños de toda clase que se encuentren 
dentro de dicha eslension, para que 
no le sean imputables en el acto de la 
verifieacion, reconocimiento 6 recuento 
deOnitivo que debe practicarse al ter
minar el plazo del disfrute. El rema
tante autorizará con su firma la con
formidad en el acta que de la entrega 
del monte se levante, y hecho que sea 
podiá dar comienzo á las operaciones 
de explotación sin cuyo requisito to
dos los actos de aprovechamiento que 
ejecute, se considerarán como fraudu
lentos y serán castigados como tales.

15. Bajo ningún protesto pueden 
cortarse más árboles ni otros que los 
señalados con el marco oficial, debién
dose dar los corles por encima de la 
marca dejándola intacta. Todo tocon 
que no-tenga ó al que se le haya hecho 
desaparecer, se imputará como árbol 
cortado fraudulentamente En los ár
boles gemelos se cortará solo el brazo 
ó pié marcado, y el valor de aquellos 
en que se hubiese colgada ó engarbado 
al tiempo de caer, uno de ios marcados 
ó el de los destrozados y tronchados 
por la caida, se satisfará por el precio 
de tasación que haga el Distrito abo
nándose además el duplo de esta por . 
daños y perjuicios, pudiendo en este 
caso el rematante utilizar su madera.

16i La saca ó extracción de las 
maderas se hará por los caminos y 
carriles antiguos y en su defecto, por 
los que designen los empleados del ra
mo; pero ántes sufrirán las mismas ál 
pié de sus respectivos tocones la cor
respondiente remarca en blanco que ) 
legitimará su procedencia.

(7. Será obligación del rematante 
y correrá de su cuenta el dejar el 
terreno de la corta limpio de ios des
pojos procedentes de la misma, extra
yéndolos del monte caso de que el dis
trito lo considere conveniente para la 
buena conservación del predio.

10. Desde la fecha de la entrega 
del monte hasta que se dé el descargo 
completo de buena corla al adjudica
tario, será este responsable de todo 
delito ó daño que se cometiere en el 
terreno de la entrega y ciento setenta y 

al rededor si sus factores 

ó guardas no los denunciasen por es
crito dentro de los cuatro dias al Dis
trito forestal, siendo responsables tam
bién con apremio personal, por las 
fallas de toda clase que cometan sus 
delegados, obreros, bicheros, carbo
neros, conductores y demás empleados 
por él en las operaciones de explo
tación.

19. Se entiende que el contratista 
puede destinar los pro<luclos, á made
ras, leñas y carbones, según convenga 
á sus intereses, en la inleligencia de 
que dispondrá libremente de ellos, 
cualquiera que sea su cantidad, bien 
sea en más ó bien en menos de la cal
culada, sin que por esta causa se pro
duzca reclamación alguna.

20. Los sitios destinados al apila- 
miento, labra y asierro de la madera 
se fijarán por los empleados del ramo, 
de acuerdo con la comisión de Ayun
tamiento, en los punios del monte, en 
que menor perjuicio pueda irrogarse 
al arbolado.

21. Terminado el aprovechamiento, 
el contratista dará el oportuno aviso 
oficial al Distrito para que éste dis
ponga, con Id asistencia vo untaría 
del adjudic5lario,!a verificacion^recuen- 
to ó reconocimiento definilivo del dis
frute, de lo cual se levantará una acta 
en la que se consigne los daños y abu
sos cometidos. Caso de no haberlos, 
se le expedirá el certi^cado de buena 
corta, pero si los hubiese se exigiiá la 
debida responsabilidad previo el opor
tuno expediente.

Los productos que hubiere en el 
monte, quedarán afectos á dicha res
ponsabilidad.

22. Para la total ejecución del 
aprovechamiento; es decir, para la 
corla, labra y extrai eion de los pro
ductos, se concede al rematante el 
improrogable plazo fijado en la casilla 
correspondiente de los precedentes 
estados á contar desde la fecha en que 
con las formalidades debidas se le ha
ga entrega del monte.

23. El rematante pedirá la licen
cia en tiempo oportuno, teniendo en 
cuenta el plazo concedido para la ve
rificación del aprovechamiento, en la 
inleligencia que han de quedar ter
minadas todas las operaciones antes 
de finar el año forestal ó sea antes 
del 30 de Setiembre próximo, según 
dispone el art. 92 del Reglamento de 
17 de Mayo de 1863.

24. No se concederán prórogas de 
los plazos fijados, cualesquiera que 
sean las razones que se aduzcan á no 
ser que el disfrute se haya su*pendido:

1 .® Por actos procedentes de la 
Adminislrdcion.

2 .® Por disposición de los Tribu
nales fundada en una demanda de 
propiedad.

Y 3.® Por ¡[¿posibilidad absoluta 
de entrar en el monte por causa de 
guerra, sublevaciones, avenidas ú otro 
accidente de fuerza mayor debidamen
te justificado.

23. El contrato puede rescindirse 
por las causas indicadas en el arlícu o 
precedente, y en este casv. Id solicitud 
se presentará al señor Gobernador, 
quien resolverá lo que corresponda, 
oyendo á la corporac'on ó Autoridad 
que represente la propiedad del mon
te, y al Jefe del distrito, con recurso 
á la via conlencioso-administrativa.

26. Si à consecuencia de la resci
sion del contrato hubiese que devolver 
al rematante el precio satisfecho por 
el aprovechamiento no realizado, po- 

I drá celebrarse nuevo remate para sa- 
' tisfacer este crédito, siempre que la 
■ nueva conservación del monte lo per- 
I mi a. Será entonces una de las coodi- 
■ clones impuestas al nuevo adjudica- 
j tario, satisfacer al anleiior la suma 
! que en tal concepto reclame legítima- 
¡ mente.

27. Si el rematante deja Irascurir 
el plazo señalado sin haber terminado 
el aprovechamiento perderá los pro
ductos que aun nose hay<iD extraído 
del monte y el importe de lo que hu
biese entregado á cuenta de! precio 
del remate, con arreglo á las condi
ciones del contrato; lodo lo cual cede
rá en favor Jel dueño del monte.

Cuando el valor de los productos 
procedentes de corla y no extraídos y 
la parle del precio entregada no lle
gue á 375 pesetas, pagara por via de 
mulla en el papel correspondiente lo 
que falle hasta el completo de dicha 
suma, abonando además los daños y 
perjuicios causados al monte. Si ex
cediere satisfará tan solo la diferencia 
hasta completar el importe de los da
ños y perjuicios.

28. Si trascurriere él plazo sin 
que el remalanle haya hecho ninguna 
Operación en el raonle, ni entregado 
parle alguna del pr cio del remate, 
pagará íntegra la mu ta de 375 pese
tas, además de indémnizar los daños 
y perjuicios. • ¡ 

29. El justiprecio de los producios 
corlados y extraídos y de los daños y 
perjuicios causados al monte, se veri
ficará por el Ingeniero Jefe derdislrito 
ó por un suballeroo suyo en quien de
legue sos funciones, y por un perito 
nombrado por el rematante. Para el 
caso de' discordia se nombrará j or el 
Juez del partido un tercer perito que 
la dirima y á cuyo fallo deberá estarse.

La tasación de los productos se ha
rá precisamenie con arreglo al valor 
dado en la subasta, sin tener en cuen
ta los gaslos que ocasione la corla y 
que perderá siempre el temalanle.

30. El presente contrato se en
tiende á riesgo y veniuia, fuera de los 
casos que pievée la condición 24, y el 
remalanle no podrá reclamar indemni
zación por razon ue los perjuicios que 
la ¿dieraeioD de las condiciones econó- 

j micós y Climatológicas del país ó cua- 
i lesquiera otros acci lentes imprevistos 

le ocasione.
31. El Ayuntamiento nombrará 

una comisión de su seno, que vigile 
todas las operaciones del disfrute, la 

cual queda obligada bajo su respon
sabilidad á denunciar ante quien cor
responda, y á poner en conocimiento 
de los empleados del ramo, las conlra- 
venciores á las cláusulas de este plie
go en que incurra el remalanle.

52 . En lo.’ca-'Os rmpievislos ó no 
determinados en este pliego de con
diciones se estará siempre á lo que 
disponga la legislación vigente de! 
ramo.
Modelo de proposición que se cita en la 

condición 3.*
D. N. N. . . . vecino de . . 

enterado del anuncio publicado en el 
número . . , .del Boletín ofi
cial de esta provincia, coi respondien
te al día, . . . .de. . . del 
presente año y del pliego de condicio
nes establecido para la subasta del 
aprovechamiento de árboles del mon
te común llamado . . . perlene- 
ciente al pueblo de . . . partidas 
denominadas ... se compromete 
à pagar la cantidad (le . . . .(que 
séespresará en letra) por el derecho 
al disfrute del referido aprovecha
miento.

Fecha y firma del proponente.

CONDICIONES bajo las cuales se 
llevará á efecto el aprovechamienlo 
de árboles concedidos á los Ayunta
mientos para usos Vecinales, según se 
deialla en el estado precedente.

1 .‘ Para llevar á c-Lo vi referido 
aprovechamienlo, el Ayuntamiento 
respectivo designará una comisión de 
su seno, encargada bajo su respon
sabilidad delbuen órden y ejecución 
del mismo.

2 .* La indicada comisión reclama
rá del Ingeniero Jefe del distrito la en
trega y marqueo de los árboles que 
deben corlarse, con el fin de poder dar 
principio á ¡as operaciones.

3 a La entrega de dichos árboles, 
aUcomo el marqueo y numeración de 
los mi-mos, se h rá constar en la cor
respondiente acta que se levantará al 
efecto, en la que seconsignaráo los to
cones que se encuentren existentes en 
el sitio de la corla y ciento sesenta y 
siete melros al rededor, a?í como el 
número y dimensiones de los árboles 
objelo de la concesión. .

4 ."^ Para llevar á cabo el aprove
chamienlo referido se concede el pla
zo re»peclivo que se marca en el en- 
cas'ilrtdo correspondiente de los pre
cedentes estados.

3 .® La Comisión del Ayuntamiento 
y el Guarda forestal de la; comarca 
procurarán además de que estos apro* 
vechatnienlos se lleven á cabo coU 
estricta sujeción á las prescripciones 
facultativas cons guadas en el pliego 
anterior, referentes á los árboles de 
lasubdsla.

Logr .ño 9 de Setiembre de 1877.— 
El Ingéoiero Jefe, Faustino QelLdo.— 
V.® B ®—El Gobernador, Manuel An
gulo Ballesteros.
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